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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE AGOSTO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintidós de agosto de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de agosto de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Resolver definitivamente las incidencias en la ejecución de las obras de “Acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Cuenca, La Melgosa, Tondos, Cólliga y Nohales; rehabilitación de fachada en edificio municipal y pavimentación de viales públicos en Villanueva de los Escuderos; acondicionamiento de muros de contención y pavimentación viales públicos en Valdecabras; acondicionamiento y pavimentación de viales públicos en Mohorte y pavimentación de viales públicos en Colliguilla”, obra nº 177 del POS 2014, ejecutadas subsidiariamente por la Administración Municipal, conforme consta en el expediente, y que han consistido en el arreglo de la avería en la línea eléctrica de BT que alimenta las farolas en la Plaza de la Reina Sofía, en el Barrio de la Fuente del Oro, que ocasionaba la falta de iluminación nocturna en la parte superior de la plaza, a la puerta de la iglesia.

SEGUNDO.- Incautar parcialmente la garantía constituida mediante aval de la Entidad “Iberaval, S.G.R.”, por el contratista de las obras “Impulsa Constructora y Redes, S.L.U.”, por importe de 2.291,14 euros. El aval que garantiza el contrato de referencia se encuentra inscrito en el registro de avales de IBERAVAL, S.G.R. con el número 990900014370, de fecha 9 de Marzo del 2015 e importe 7.832,55 euros.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

3.1.1.- Servicio de Medio Ambiente, Sanidad y Consumo.

3.1.1.1.- PRIMERO.- Estimar en su totalidad la reclamación de responsabilidad patrimonial promovida por el titular del expediente RP-43/2015 relativa a daños materiales en interior de su vivienda derivados de humedades motivadas por avería en la red municipal de abastecimiento de agua potable

SEGUNDO.- Comunicar la presente resolución, con indicación del régimen de recursos procedente, tanto a la parte reclamante, como a la compañía de seguros: “ZURICH INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA”.

     
3.1.1.2.- PRIMERO.- Estimar en su totalidad la reclamación de responsabilidad patrimonial promovida por el titular del expediente RP-037/2015, relativa a daños materiales en paramentos verticales de garaje comunitario, derivados de rotura de la red municipal de saneamiento.

SEGUNDO.- Comunicar la presente resolución, con indicación del régimen de recursos procedente, tanto a la parte reclamante, como a la compañía de seguros: “ZURICH INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA”.
     
3.1.1.3.- PRIMERO.- Estimar en su totalidad la reclamación de responsabilidad patrimonial promovida por el titular del expediente RP044/2015, relativa a daños materiales en los paramentos de un garaje, derivados de filtraciones sobreaguas residuales procedentes de la red municipal de saneamiento. 
SEGUNDO.- Comunicar la presente resolución, con indicación del régimen de recursos procedente, tanto a la parte reclamante, como a la compañía de seguros: “ZURICH INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA”.
3.1.1.4.- Tener por desistida al titular del expediente RP-042/2015, de la reclamación de responsabilidad patrimonial referente a daños materiales en el frontal de un vehículo, derivados del impacto de un bolardo automatizado.
3.1.1.5.- Tener por desistida al titular del expediente RP-028/2.015 de la reclamación de responsabilidad patrimonial referente a daños  corporales en el tobillo de la pierna derecha, derivados de tropiezo en una baldosa levantada del acerado.
     
3.1.1.6.- Tener por desistido al titular del expediente RP-021/2015, de la reclamación de responsabilidad patrimonial referente a daños materiales en neumático de vehículo, motivados por impacto en un bache de la calzada de la carretera local de Nohales.
3.1.2.- Montes.

ÚNICO.- Establecer el precio de tasación de los aprovechamientos maderables adjudicados a Ayuntamiento de Cuenca, Maderas S.A., correspondientes al año 2.016, en las siguientes cantidades:  

	Nº 
	DENOMINACIÓN DEL MONTE
	 M3
	PRECIO DE TASACIÓN €
	RETASACIÓN 

-20% €

	106
	LOS PALANCARES, LOTE 2º
	1570
	39.250
	31.400

	106
	LOS PALANCARES, LOTE 3º
	1706
	42.650
	34.120

	106
	LOS PALANCARES, LOTE 4º
	895
	19.690
	15.752

	109
	ENSANCHE DE BUENACHE   L 1º
	1207
	28.968
	23.174,40

	110
	EL ENTREDICHO LOTE 1º
	798
	16.758
	13.406,40

	111
	FUENCALIENTE  LOTE 1º
	888
	21.312
	17.049,60

	114
	MUELA DE LA MADERA LOTE 1º
	1160
	27.840
	22.272

	114
	MUELA DE LA MADERA LOTE 2º
	697
	15.334
	12.267,20

	116
	EL PICUERZO LOTE 1º
	929
	22.296
	17.836,80

	119
	SIERRA DE LOS BARRANCOS L-1º
	571
	13.133
	10.506,40

	119
	SIERRA DE LOS BARRANCOS L-2º
	853
	20.472
	16.377,60

	119
	SIERRA DE LOS BARRANCOS L-3º
	590
	14.750
	11.800

	119
	SIERRA DE LOS BARRANCOS, L 4º
	363
	8.712
	6.969,60

	121
	SIERRA DE CUENCA LOTE 1º
	741
	17.043
	13.634,40

	121
	SIERRA DE CUENCA LOTE 2º
	1572
	39.300
	31.440

	121
	SIERRA DE CUENCA LOTE 3º
	895
	23.270
	18.616

	121
	SIERRA DE CUENCA LOTE 4º
	924
	24.024
	19.219,20

	122
	SIERRA POYATOS Y FUERTESCUSA L1
	634
	15.216
	12.172,80

	126
	VEGUILLAS DE TAJO LOTE 1º
	1511
	37.775
	30.220

	126
	VEGUILLAS DE TAJO LOTE 2º
	1346
	34.996
	27.996,80

	131
	CERRO CANDALAR LOTE 1º 
	1809
	48.843
	39.074,40

	 
	 TOTALES
	21659
	531.632
	425.305,60


 



*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

FESTEJOS.

ÚNICO.- PRIMERO.- Modificar el acuerdo de fecha 23 de mayo de 2016, en el sentido de redistribuir la suma total del capital pactado con “Emotional Events Producciones, S.L.” para la organización de los siguientes conciertos y espectáculos, según el detalle que se expresa, sin que dicha redistribución afecte a la suma total de la cantidad anteriormente acordada:

· SWEET CALIFORNIA..……….  7.500,00, IVA incluido.

· PABLO LÓPEZ…………..…….. 7.500,00, IVA incluido.

· RAPHAEL……………..……… 15.000,00, IVA incluido.

· El espectáculo infantil “ZASCANDURI” se producirá “a taquilla”, sin aportación económica por parte del Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La realización de los trámites administrativos que sean precisos para proceder al pago de las citadas cantidades, de acuerdo con la nueva redistribución acordada.

TERCERO.- Autorizar al Concejal delegado del Área de Seguridad y Servicios a la Ciudad para la firma del correspondiente contrato de actuación artística.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.






PAGE  
1

[image: image1.png][image: image2.jpg]